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EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA AGRUPACIÓN RELIGIOSA 
DENOMINADA CENTRO CRISTIANO ROCA ETERNA, PARA CONSTITUIRSE EN 
ASOCIACIÓN RELIGIOSA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

Extracto de la solicitud de registro constitutivo como Asociacion Religiosa que presento el 
C. Ernesto Velazquez Flores y otros de la agrupacion denominada Centro Cristiano "Roca 
Eterna". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada CENTRO CRISTIANO "ROCA ETERNA", para constituirse en asociación 
religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Eucaliptos número 406, Colonia Olivar de las Animas, Matehuala, San Luis Potosí, 
código postal 78790. 

lI.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble susceptible de aportarse a su patrimonio para cumplir con su 
objeto, ubicado en: Calle Eucaliptos número 406, Colonia Olivar de las Animas, Matehuala, San Luis Potosí, 
código postal 78790. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la determinación 
de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el siguiente: 

"La observancia, práctica, propaganda e instrucción de la doctrina cristiana de acuerdo a la Santa Biblia. 
Realizar actos de culto público religioso, así como propagar su doctrina, predicar y anunciar el Evangelio de 
Jesucristo". 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad y 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ernesto Velázquez Flores. 

VI.- Relación de Asociados: María Rosio Gatica Huerta, Juana Guevara Pérez, José Quirino Olvera García, 
Lucas Ortega Coronel, Nohemi Palacios Rodríguez, Oscar Alberto Ríos Eufracio, Damas Velázquez Flores, Ernesto 
Velázquez Flores, Vicente Velázquez Flores, Aaron Velázquez Guevara, Ruth Abigail Velázquez Guevara, Eunice 
Jocabed Velázquez Guevara. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina "Consejo Directivo", 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Ernesto Velázquez Flores, Presidente; María 
Rosio Gatica Huerta, Secretaria; Lucas Ortega Coronel, Tesorero; y Damas Velázquez Flores, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Juana Guevara Pérez, Ernesto Velázquez Flores, Vicente Velázquez Flores, Aaron 
Velázquez Guevara y Ruth Abigail Velázquez Guevara. 

X.- Credo Religioso: Iglesia Cristiana Evangélica Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, asociaciones religiosas, 
agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera jurídica, comparezcan dentro del 
término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante 
esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de 
los interesados para su consulta solamente durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil 
once.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


